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K li PROWNCU M VÀIUDOMD. f\
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y lisp tsiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para ca la c.ipital de provincia desde qne se poblica 
olicialmente en ella, y desde cintro lias despues para los 
de.nasooíP asdeia .ms a i provincia, f Leg de 3 de N'joieta
bre de 1837.7

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
ea los Boletines onciales, se han de remitir por todas lis 
nutorid-ades al Gobernador respectivo por cuyo con ludo 
las pasiran á los editores de los nj icionidos penó licos, 
Escept lani )se de esta regla el E^cma Sr. Capitán general

SECCIONES EN QÜE SE HALLA OIVIOIDO EL BOLETIN OFICIAL-

1/ Leyes. Oecretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Ekc nos. Sr -s. .Úinislros óllustrí- 
simos Sres. Directores generales de la administración 
pública

2 Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuer- la carpir icim ó dependencia de 
la Id ninislraeion Civil de donde procedan.

3 .’ )rd;oes y inp isiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militaresjudiciales de la 
provincia. - j

i,’ órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3 * Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

CUARTA SECCION.

ÁDMINÍSTRAGION 

de Haciendo pábl/'ea de. la provincia 

de KaUadoUd.

Cl RCULAR.

Ea el día 2 del corriente 
ha vencido el plazo del 2. 
trimestre del presupuesto vi
gente por las contribuciones 
territorial, subsidio y carrua
jes de lujo.

Los ameutes del Haoco 
y los de los 

atbUidid cou respon- 
á ia H-*®"'*»

España 
dadores 
directa 
existan

U i*rovincía,úa-
Cía í<p

brán ind.aabl«i»cat« eM>e- 
zado jestion.

tln deber de -patrio**"»», 
á mas de una obligacic per
fectamente icg-ai, aco’LE» p* 
los contribuyentes elatisSa- 
cer sus respectivas eda* con 
mas exactitud, co mayor 
religiosidad hoy f; "»'>««; 
porque es precis^otar al 
Gobierno de ¡a N*»" de ‘os 
medios materlah>"'c‘csar.os 
para sostener el.«" publico 
Y para el corn*» "Baaza- 
miento de las F^*»®* «ou- 

quistadas po.r nuestra siempre 
gloriosa Revolución,

La Admiuistradou no des- 
conoce que algunos mal ave- 
uidos. con toda situación en 
que imperen la justicia y la 

y basta aconseley demoran
jan la suspension del pago de 
loe ts'ioutos, que son el sosten 
de la Administración de jus
ticia en todas las A 
cualesquiera sean sus Íoriuas 
de Gobierno. Eda conducta 
punible, que uo quedará sin 
castigo tau-W» puedau pro- 
barse los-^^^iciios denunciados, 
no de^^'^drá en su legal ca
mi'*^ ‘'^ ^®^^ Ílependencia, que 
uncíona y fnneaonará siem

pre por la ley y con la ley.
Que no se traduzca, pues, 

por algunos, siquiera sean 
los menos, la tolerancia ha
bida basta aquí, por debilidad^ 
y cueuleu todos con que, sí 
bien la Admiulstracion aten- 
deréi y resolverá en justicia y 
con toda premura cuantas re- 
ciamacioucs y quejas se sus
citen sobre la distribución de 
los impuestos públicos,, será 
enérgica y basta dura con el 
contribuyente que, pudiendo 
y debiendo pagar, demore la 
solvencia de sus respectivas 
cuotas-

Valladolid G de Aoviem-' 
bre de IGBó. — Eugenio Ro
dríguez del Olmo.

Insértese: Villarias.

PRIMERA SECCION.

(^Gacela del 20 de Octubre.J

Ministerio de Estado.

Á LOS AGENTES DIPLOMÁTICOS DE ESPAÑA EN 

LOS PAISES EXTRANJEROS.

Circular,

Constituido y funcionando ya el 
Gobierno Provisional, creen loe mdivi- 
tiuos que cu nombre de la soberanía 
nacional le componen, que ha llegado 
el momento de dirigir su voz á la,s po
tencias extranjeras, ampliando las ex
plicaciones que contienen los docu
mentos publicados y suscritos en Gá- 
diz por los iniciadores del movimiento, 
sobre las causas, el carácter y las aspi
raciones de la revolución que el país 
acaba de llevar á feliz término. En la 
confusa multitud de los sucesos y en el 
choque de los intereses encontrados, 
los fueros de la verdad suelen descono
cerse, tergiversarse lo.s hechos y formar
se juicios erreSneos que importa grande
mente rectificar para" que la opinion 
no se extravíe, y para que su fallo des
canse sobre el estudio detenido y grave 
de todas las piezas del proceso. La cal
da de un monarca y la perpétua des
heredación de su descendencia, consu
madas á impulso de una revolución que 
escribe al mismo tiempo en su bande
ra la declaración de los principios mas 
avanzados del liberalismo moderno, 
son fenómenos que conviene examinar 
ma du ramen te, y lecciones que no de
ben desaprovechar reyes ni pueblos.

La España, bajo la dominación de 
sus do.s últimos monarcas, ofrece por 
desgracia el de.sconsolador espectáculo 
de un pueblo leal y generoso, pródigo de 
sus tesoros y su sangre, y de príncipes 
que pagan con negra ingratitud los sa
crificios más heróicos; de un pueblo 
que sin renegar de sus antiguas glo

rias, no quiere permanecer estaciona
rio, y de soberanos que con perseve
rancia inquebrantable se obstinan en 
mantenerle bajo el yugo afrentoso de 
un régimen caduco; de un pueblo, en 
fin, que, á pesar de verse incesante
mente contrariado en sus deseos, de
fraudado en sus esperanzas más justas 
y legítimas, y burlado en las promesas 
más solemnes, aguarda, sin embargo, 
para tornar una resolución suprema a 
que se colme la medida de las calami- 
dade.s que le azotan, y de soberanos que 
se complacen en poner á prueba, por 
el trascurso de mas de medio siglo, la 
longanimidad y extremada paciencia 
de sus subditos, faltando á compromi
sos, rompiendo pactos y violando jura
mentos. Si en España no han podido 
hasta ahora aclimatarse las institucio
nes, con cuya posesión quieta y pacifica 
se enorgullecen otros pueblos, la culpa 
ha sido de los que, colocados en el gra
do mas alto de la sociedad, han hecho 
imposible á fuerza de entorpecimientos 
cautelosos el natural y fecundo desar
rollo de los principios liberales.

Examínese imparcialmente la histo
ria del último reinado y se verá que en 
el oscuro fondo de sus contradicciones 
y veleidades aparentes, se agita infa
tigable el pensamiento de impedir que 
la moderna civilización se arraigue en 
nuestro suelo y fructifique; y que la 
unidad de este plan es tal y tan infle
xible el principio á que obedece, que 
su acción se refleja hasta en aquellos 
delicados movimientos de la vida ínti
ma que por lo especial de su natura
leza parece que debieran regirse por 
diferentes leyes.

Desorganizar los partidos, gastar sus 
hombres más notables, oponer un go- 
biernosecreto al ostensible, desvirtuar 
por medio de combinaciones tenebro
sas la eficacia de las medidas más salu
dables, si revelaban una tendencia li
beral; doblarse ante la fuerza superior 
de los sucesos, á reserva de recobrar
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con creces y en un momento dado el 
terreno perdido; desconcertar y fati
gar hasta alcjarlos los corazones rectos 
para reclutar cómplices, y procurarse 
instrumentos similares en los residuos 
de que por interés y dignidad se hablan 
ido sucesivatnente desprendiendo todas 
las agrupaciones políticas; explotar y 
dejarse calculadamente explorar á su 
vez por los mañosos beneficiadores de 
la especulación religiosa; llevar hasta 
el delirio, comolo ha demostrado la ex
periencia de los dos años últimos, la 
pasión de lo arbitrarioy el odio inextin
guible á toda regla de moderación y 
de prudencia; intentarcon porfía que el 
incendio de una guerra intestina mar
case el infausto remate de su domi
nación como habia iluminado con sus 
siniestros resplandores el principio; tal 
es la noble y generosa empresa á cuyo 
logro la situación que el soplo popular 
ha derrocado habia consagrado siste
máticamente y sin escrúpulos durante 
un cuarto de siglo los inmensos recur
sos qué proporciona la posesión de la 
soberanía.

La más alta personificación del po
der público se hallaba además rodea
da de influencias de diversa índole, 
destinadas las unas á mantener vivo el 
espíritu del retroceso, y encargadas las 
otras de fines completamente extraños 
á la política, y sobre los cuales altas 
consideraciones de respeto imponen un 
significativo silencio. Silencio que com
prenderán y aplaudirán seguramente 
cuantos no pretendan confundir en 
una común responsabilidad y en la se
veridad de un mismo fallo institucio
nes de gran importancia en la histo
ria, y á las que reserva el porvenir 
altos destinos, y alguna que otra la
mentable, aunque transitoria, repre
sentación de esas instituciones que, 
regeneradas hoy en el espíritu moder
no, continúan siendo todavía la for
ma aceptada ó elegida por todas las 
revoluciones del continente européo.

El país veia además el enorme des
nivel que se operaba entre la fortuna 
pública, pasando por una série ince
sante de fuertes y no interrumpidas 
depresiones, y ciertas fortunas priva
das, cuya elevación portentosa y rápi
da, iba exclusivamente unida al de
sempeño de las funciones del Estado; 
con la circunstancia'dolorosa de que 
este triste fenómeno no se presentaba 
aislado ó contenido dentro de límites 
estrechos, sino que, por efecto de una 
especie de profunda repercusión mo
ral, iba adquiriendo una ubiquidad 
que le hacia doblemente desastroso. 
Y no es porque el partido que en Es
paña representa el apego sistemático 
y ciego á la tradición de los antiguos 
tiempos, careciese de hombres capaces 
de hernaanar el culto que las almas 
honradas saben rendir á la moral con 
la más severa aplicación de sus princi
pios, sino porque entre esos hombres 
y el poder el sentimiento de la digni
dad propia había labrado un insonda
ble abismo, había creado antagonismos 
irresolubles.

El trono, pues, hacia tiempo que de

bía considerarsé desierto, y privada la 
monarquía de su manifestación, por de
cirlo así, exterior y sensible. La perso
na á quien el gran partido liberal de 
España, sin distinción de agrupaciones 
ni matices, habia escogido como sím
bolo y emblema de sus aspiraciones, 
dejó de ser una fuerza viva en el or
ganismo político de la Nación, desde 
el punto y hora en que, infiel á sus sa
grados juramentos, rompió el pacto que 
escrito y sellado con la sangre más ge
nerosa y pura, era el título verdade
ramente irrefragable de su poder su
premo. Una obstinación que sorprende, 
por lo desacordada é invencible, en 
seguir el camino que conducía dere
chamente al principio, fué sucesiva- 
mente despojándola de los más esencia
les y preciosos atributos de la sobera
nía. Habia denuesto la má/es/ad y con 
ella el derecho á la veneración que la 
sociedad debe al depositario de la Au
toridad suprema. Habia dejado tambien 
de ser aíiffustá, y por lo mismo la pre- 
rogativa de la irresponsabilidad, per
diendo su significación constitucional 
en el sentido real de la palabra, que
daba reducida á una mera ficción, á 
una fórmula insustancial y vana. Solo 
así se esplica lo rápido de la catástrofe 
y el vivo sentimiento de satisfacción y 
la glacial indiferencia con quefué uni
versalmente recibida. ’

El pueblo español, adoctrinado por 
amargas enseñanzas y plenamente con
vencido de que sobre arrepentimientos 
forzados y enmiendas simuladas un 
era dable que pudiera sólidameute le
vantarse el edificio de la prosperidad 
y de L-, libertad de la Nación, hizo un 
supremo esfuerzo paid a 000 .-n Un nn-y a neo 
del elemento constantemente pertur
bador que lleva dentro de su seno, y 
cómo Europa ha visto, lo íeliz del 
éxito ha correspondido á la generosidad 
de la resolución comedida y á la no
bleza de los medios empleados.

Se disipó el fantasma de la 7nedia le- 
^liimidad, que era el principio a que 
del penúltimo monarca venían obede
ciendo siempre las diversas formas de 
nuestras combinaciones políticas; y el 
pueblo español, rompiendo de una vez 
con la tradición en este punto, retiró 
definitivamente sus poderes de las ma
nos en que por su mal los había depo
sitado; se erigió en árbitro de su suerte 
y destinos, y se dispone con ánimo viril 
ycorazon entero á arrostrar la inmen
sa responsabilidad que es inherente á 
la posesión de una libertad que hoy no 
tiene más límites que los trazados por 
el buen sentido y la conciencia. El uso 
hecho hasta ahora de la autonomía 
que ha reivindicado, la altiva y desde
ñosa magnanimidad con que ha sabido 
perdonar ofensas sangrientas y la refle
xiva aquiescencia que presta á las Au
toridades nacidas de la fermentación 
revolucionaria, son una garantía indes
tructible de que su conducta futura 
continuará desmintiendo los malignos 
pronósticos de la ira y del despecho, 
v deben inspirar la confianza más om
nímoda en la sabiduría y regularidad 
con que sabrá levantar y guardar el 

edificio nuevo, quien tan ordenada
mente ha procedido en la demolición 
y arrasamiento del antiguo.

El pueblo español, dueño hoy de 
sí mismo, se propone, según lo ha ma
nifestado de común y simultáneo acuer
do todas las Juntas Populares, ganar 
el tiempo que lastimosamente le han 
hecho perder bastardos interese.s de la 
superstición y la política cobjurados 
en su daño; se propone recorrer con 
paso acelerado pero firme el camino de 
la civilización moderna; libre hoy, afor
tunadamente para él, de los insidiosos 
obstáculos que hasta aquí paralizaron 
su marcha y le fatigaron con tenaci
dad desleal en su carrera. Los que se 
imaginaron en la embriaguez de su so- 
berbia loca que cerrando sus respira
deros al espíritu le condenaban al bár
baro suplicio de una axfisiíi segura, es
tarán al presente sufriendo el ma.s 
cruel de.sengaño.^La idea se replegó so
bre sí misma, acumuló sus fuerzas, y 
llegado el momento hizo ver que el 
trabajo íntimo y concentrado del es
píritu redobla su ¡energía y hace más 
formidable la explosion.

Por eso el pueblo que durante una 
série de dilatados años habia asistido 
con indignación á duras penas repri ' 
mida al desconsolador e.spectáculo que 
ofrecía el exiguo patrimonio de las pú
blicas libertades, dándose con furiosa 
prodigalidad á cambio de nadS ejem
plares indulgencias, al sacudir, como 
hoy lo hace fieramente, su yugo, se 
emancipa de loa últnnos vínculos del 
régimen antiguo y se coloca de un 
salto, por decirlo así, dentro de los do
minios del derecho moderno. Lo que, 
li«bitíncVox«-giiiJq g^ Cueso acompasado 
y regular las cosas, se hubiera realiza
do gradualmenví y pop transiciones in
sensibles, ia revoLeion ña tenido que 
hacerlo por medio m una profunda y 
dilatada solución de tio^biuidad en el 
tejiílo de nuestra historiapQj^^y.jjpyp^^_ 
nea. La soberanía de la com^jjijad, de 
la sociedad de la Nación, dei p^obio ó 
como quiera decirse, fuente en 
tiempo, sobreentendida o declarada,\ 
la autoridad política, adquiere de hoy 
más y para siempre carta de natura
leza en el suelo de España; y el sufra
gio universal, que es la expresión más 
genuina y ámplia¡dc esa soberanía, es
tá llamado á demostrar de un modo 
irrefragable que España no necesita re- 
conciliarse con el espíritu de la época, 
por la razón sencilla de que ese espíri
tu es ya el principio de sn vida y el 
tipo ideal de sus aspiraciones.

De antemano, pues, y sin temor 
de equivocarse, es lícito asegurar que 
ia soberanía de la Nación ejercitada 
primero por el voto de todos y después 
por los elegidos del pueblo, decretará 
el conjunto de libertades que forman 
ya ó formarán muy en breve el rico é 
inalienable patrimonio de los países 
civilizados.

Y al llegar á este punto, el Gobier
no Provisional no puede menos de lo
car, con la circunspección y delicade
za que la materia exige, una cuestión
de trascendencia suma; ia cuestión de | proporcionarle q

1a libertad religiosa. Nadie hay fl^® 
ignore, y el Gobierno tiene una ver
dadera satisfacción en proclamarlo asi, 
que España ha sido y es una Nación 
esencial y eminentemente católica. Su 
historia nok lo enseña; las sangrientas 
y dilatadas guerras religiosas que sos
tuvo y el Tribunal de la Inquisición ó 
Santo Oficio, á cuyo brazo poderoso y 
temible confió durante algunos siglos 
el sagrado depósito de sus arraigadas 
creencias, demuestran claramente que 
el celo exagerado y el ardor de la fé 
que no razana, salvan sin dificultad 
los límites que dividen la verdadera 
religion del fanatismo. Las constitu
ciones de la España moderna, aun las 
más liberales, rindieron todas escrupu- 
losamente el homenage de su respeto á 
esta vida y constante preocupación de 
nuestra pátria: y si alguna vez, como 
en 1856, se intentó arriesgar tímida
mente un paso en dirección opuesta, el 
efecto causado en los corazones senci
llos por el grito que, con una sinceri
dad más que dudosa, dieron ciertos 
partidos, vino á probar que la opinion 
no estaba madura todavía, y que era 
indispensable aguardar más propicia 
ocasión para reformar el estado legal 
de las cosas en asunto tan grave.

Afortunadamente desdeentónccs han 
experimentado modificación profunda 
las ideas, y lo que no hace mucho era 
considerado como una eventualidad 
lisonjera, pero solo realizable á largo 
plazo, vemos hoy que seanuncia como 
un hecho inmediato, sin que las con- 
ciovkoiae se aiarmen y sin que una voz 
discordante venga á turbar el general 
concierto. Mucho ha contribuido en 
verdad á este importante resultado tq 
grandioso espectáculo de los insignes 
triunfos que en todas partes va repor
tando el espíritu moderno, ante cuya 
pujanza arrolladora desaparecen los 
diques mas robustos y no hay resis
tencia tan fuerte que no ceda; pero 
relativamente á España inedia además 
una circunstancia, que es triste pero 
necesario recordar. Si por aquiescencia 
ó tolerancia de quienes- pudieran evi- 
^rlo lo ignoramos, pero ello es. que 

Aunbre de la religión ha venido de 
'lempo á esta parle constante-

A lo en extraño y poco digno 
mandaje a jj^^jg depresivos y

tan rico bti sido el 
iégii\en que acaba ¿o sucumbir con 
uñifdrne y entusiasta apv^^^

En\ 
manlo\ 
tar la

errónea creencia de q^e un. 
.grado podria servir para ^cul- 
Vsapacible desnudez de cier

tas piomdades, se hizo intervenir en 
las ardieVs luchas de la política lo 
que ja male be exponerse al contacto 
peligroso Jon frecuencia impuro de 
las pasiondhuudanales. De aquí, no 
la tibieza disentimiento católico, que 
por dicha ^nantiene siempre vivo 
entre nosotiVsino la opinion univer
salmente difluía de que la concur
rencia en la eVa religiosa suscitada 
por una prudA libertad es necesaria 
para suministrs {a ilustrada activi-
daJ del clero u sío digno de ella, y 

is de discusión .en
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aruionia con lo elevado de su solida 
ciencia y con la sagrada respetabilidad 
de su carácter. Las Juntas populares 
han manifestado tambien sobre este 
punto sus opiniones y deseos; yjaparte 
de la variedad de fórmulas que en el 
torbellino de los sucesos no es posible 
improvisar correctamente ni vaciar en 
un molde común, el pensamiento fun
damental y generador de todas ellas 
es el mismo; el de que no quedemos 
rezagados ni solos en el movimiento 
religioso del mundo. Por tanto, se al
zará el entredicho, y desaparecerán de 
nuestros Códigos, como han desapare
cido ya de nuestras costumbres, pre
venciones inútiles ysancioiies ilusorias- 
Las diferencias dogmáticas no indu
cirán como hasta aquí incompatibilida
des y exclusiones que rechaza y con
dena á voz en grito la conciencia de 
los pueblos libres.

Tales son, expuestas en breves pala
bras y con leal franqueza, las causas 
determinantes del radical y glorioso 
alzamiento que España ha realizado, y 
el noble fin á que se encaminarán cons
ternente sus esfuerzos. Lejos de que la 
honda trasformación verificada en 
nuestra política interior deba excitar 
alarmas ni recelos en los Estados con 
los cuales hemos vivido hasta el pre
sente ligados por los vínculos de una 
amistad no interrumpida y de una paz 
inalterable, el Gobierno Provisional se 
lisonjea de que la nueva vida que vi
vimos dará á nuestras relaciones con 
las potenc¡a.s extranjeras un carácter 
de cordialidad y solidez de que hasta 
ahora no ha podido desgraciadamente 
revestirse. Aunque la confesión sea 
harto dolorosa, y no muy; halagüeña, 
el respeto que la verdad merece nos 
obliga áreconocer que el régimen bajo 
el cual hemos gemido, y que hemos 
resignada mente soportado largos anos, 
no era el más á propósito para gran
jeamos la estimación y confianza de 
las demas Naciones. Cuando móviles y 
pasiones de carácter meramente per
sonal, y cuya clasificación nos impide 
el decoro, son el regulador de la go- 
bernacion de un Estado;/cuando la po
lítica no obedece á leyes ni principios, 
cuya proclamación se puede hacer sin 
lastimar profundamente altos y dignos 
sentimientos, es natural que, de parte 
de los extraños una fria reserva, muy 
próxima al desvió, acabe por aislar ai 
pueblo á quien un funesto destino ha 
colocado en esas condiciones.

La revolución ha venido á redimir
nos de situación tan humillante; de 
hoy más la política española puede re
velar á la faz del mundo, con argullo, 
cuáles son sus designios y el término 
final de sus aspiraciones. El reinado 
de lo instable y de lo siniestramente 
misterioso ha concluido, para ser reem
plazado por uña nueva era, durante 
la cual sabrá adquirir España el hon
roso lugar á que la llaman los podero
sos elementos con que cuenta y el he
roísmo nunca desmentido de sus hijos. 
Deseamos sí, el concurso moral de los 
Gobiernos europeos, y veremos gusto
sos en el reconocimiento del nuevo ór- 

den de cosas, una señal de que han 
comprendido el noble carácter y las 
saludables tendencias de la revolución 
llevada a cabo; mas si por razones que 
hoy se nos ocultan nos falta desde luego 
ese concurso; si tarda en ser imitado el 
noble ejemplo de algunos de nuestros 
antiguos hermanos de Ultramar y del 
pueblo insigne, más todavía que por su 
grandeza y poderío, por el ardiente 
culto que en todas partes rinde al prin
cipio de la emancipación y libertad del 
hombre, no por eso hemos de desmayar 
en nuestra empresa. Nos basta para 
proseguiría con ardor y sin inquie
tud ni sobresaltos la plena seguridad 
que nos anima de que nuestra inde
pendencia no ha de sufrir el menosca
bo mas pequeño, y de que el trabajo 
de regeneración que hemos acometido 
no ha de ser perturbado por estradas 
intervenciones ó ingerencias. En todo 
caso, el sufragio universal con que por 
unanimidad nos favorece la gran fa
milia liberal que puebla el mundo, y 
los ardientes votos que hace.i todos los 
pechos generosos por la consolidación 
definitiva y el coronamiento feliz de 
nuestra obra, serán la sanción mas efi
caz, solemne y positiva que puedan re
cibir nuestros esfuerzos.

Despues de largos y pacientes sufrid 
mientos, hemos apelado á un recurso 
de que en tocios tiempos, y señalada- 
menteen los actuales, han hechouso de 
las Naciones: para legitimar d priori 
nuestra revolución, hemos buscado el 
Único criterio cuyas decisiones se con
sideran hoy inapelables é infalibles, el 
criterio del sufragio universal: el fin á 
que aspiramos es el de ponemos á ni
vel de los pueblos mas adelantados, 
dejando de ser una chocante y desapa
cible disonancia en el gran concierto 
de las naciones libres; tenemos, pues, 
un derecho perfecto á que se respete 
inviolablemente la situación que he
mos creado, y una justa esperanza de 
que los Gobiernos que marchan al 
frente de la civilización europea no re
husaran á la £ispana con honra las prue
bas de amistad y confraternidad que 
otorgaban á un poder que, tras de sub
yugamos, nos abatía y humillaba.

De órden del Gobierno Provisional 
lo pongo en conocimiento de V..... , á 
fin de que, en una entrevista confiden
cial, dé lectura de este documento y 
deje copia de él á ese Sr. Ministro de 
Negocios estranjeros.

Dios guarde á V...- muchos años, 
Madrid 19 de Octubre de 1868.=Juan 
Alvarez de Lorenzana.

('Gacria dei 23 de Ociuhre.J

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

Y LOTERIAS.

Acordado por esta Direecion general 
se intente una segunda subasta pública 
en la Fábrica de Tabacos de Valencia, 
para contratar los efectos inútiles que 
puedan proilucirse en la misma hasta 
el 30 de Junio de 1870, tendrá lugar 
el acto el dia 7 de Diciembre próximo 

venidero, á las doce y media de la ma
ñana, en las oficinas del establecimien
to, con arregloal pliego decondiciones 
publicado en la Gacela de Madrid del 
4 de Setiembre último, número 248.

Madrid 22 de Octubre de 1868.=E1 
Director general, P. V., Lameyér.

El dia 7 de Diciembre próximo, á las 
doce de la mañana, se celebrará en la 
Fabrica de Tabacos de Santander una 
üC¿uuda subasta publica para contra
tar la venta de las duelas, fondos y aros 
de barrica, desperdicios de madera ó 
lena vieja, fundas de lienzo de tercios 
de tabaco habano y filipino si los hu
biese, con arreglo al pliego de condi
ciones publicado en la Gacela de Ma
drid fecha 12 de Setiembre último, nú
mero 248, y bajo los precios al alza de 
oO(í milésimas de escudo cada quintal 
de duelas, fondos y aros de barricas; 
360 milésimas cada una de leña vieja; 
220 mdesimas cada funda de lienzo 
que proceda de tercios de tabaco ha
bano y 215 milésimas por cada una 
de los de Flipinas.

Madrid 21 de Octubre de 1868.=P. 
V.,Lameyer.

No habiendo surtido efecto por falta 
de licitadores la subasta pública que 
se insertó simult¡ineameute en esta 
Dirección general y en el Gobierno de 
provincia de Sevilla el dia 5 de Setiem
bre ultimo para contratar la adquisi
ción de una maquina de vapor sistema 
Wolf y la ejecución de las obras nece
sarias para su implantación en la Fábri
ca de Sabaeos de dicha capital, tendrá 
lugar una segunda en los mismos tér
minos que la anterior, y con arreglo al 
presupuesto y pliego de condiciones in
sertos ien la Gacela de Madrid núme
ro 205 de 23 de Julio del corriente año, 
el dia 7 de Diciembre próximo veni
dero.

Madrid 22 de Octubre de 1868.=E1 
Director general, P. V., Lameyer.

TERCERA SECCION.

NuM. 7.941.

Don Francisco Mrias CarhaJdi, Juez de 
primera inslancia de esla vida de 
Dordesidas. .

Por el presente hago saber: Que 
Don Braulio Gallego Gallego, vecino de 
Castrodeza, se ha presentado en este 
Juzgado, en concurso voluntario y ce
sión de bienes, en favor de sus acree
dores, y en su vista ha recaído auto 
declarando en concurso al D. Braulio, 
citandose y emplazandose por término 
de veinte dias y á medio de edictos que 
se fijarán en esta villa, en el sitio de 
costumbre, en el pueblo de Castrodeza 
y en el Bolehn o/iciai de la Provincia, á 
los acreedores comprendidos en la lista 
presentada por el concursado, y mas 
que resulten serlo del D. Braulio, para 
que dentro del término de veinte dias

O 
comparezcan en este Juzgado, con los 
títulos justificativos de sus créditos,

Y para que llegue á conocimiento de 
los interesados y les pare el perjuicio 
consiguiente, se hace saber por medio 
del presente edicto.

Tordesillas 28 de Octubre de 1868. 
—Francisco Arias Carbajál.=Federico 
Garcia Casál.

Insértese P. 0., Villarias.

NÚM. 7.932.

Don Bamon de Colsa, Jaez de primera 
instancia de esla vida de Faenlesaaco 

su parlido.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en el dia 21 de Octubre último, 

dos hombres desconocidos, cuyas señas 
se anotan á continuación, robaronlos 
efectos que tambien se expresan, en el 
monte del Cubo, de este partido, á Juan 
Rodríguez, vecino de Fuentespreadas, 
por cuyo delito pende causa criininalen 
este Juzgado: en ella y por auto del dia 
de ayer he acordado insertare! presen
te en este Boletín facial, á fin de que 
todos los Alcaldes, Guardia civil y de
mas autoridades de la capital de Pro- 
viacia y pueblos que la componen, se 
sirvan en obsequio á la buena y cum
plida administración de justicia, prac
ticar las más esquisitas diligencias» 
para la busca captura y conducción á 
este Juzgado de los dos autores del de
lito, con las cabaUerias y demás efectos 
que obren en su poder.

Fuentesaúco 1.’ de Noviembre de 
1868,—Ramón de Colsa.-Julian Palaos

Señas de los ladrones.

Uno de ellos es alto como de cinco 
pies y cuatro pulgadas de estatura, color 
moreno,cerrado de barba: vestia calzón 
corto, medias negras y borceguíes, cha
queta y casaca todo de un mismo paño 
y este pardo y á medio uso, gorra de 
paño pardo con bisera de lo mismo.

El otro vestia pantalón de paño ne 
gro muy remendado, chaqueta de lo 
mismo, gorra negra y zapatos en buen 
estado, sin casaca.

Llevaban de supertenencia una bor
rica pequeña bastante flaca.

Ejectos robados.

Una pollina de pelo negro, de cinco 
años de edad, con una matadura en ej 
espinazo y otra al lado izquierdo por 
detrás de la espalda, con su albarda y 
cincha.=Treinta y tres panes, veinte 
de centeno y los restantes de trigo.=i 
Un costal viejo.=Un morral de estopa 
bueno con un celemín de bellotas de 
encina.=Una casaca de paño negro sa- 
yagés coi tada al estilo de Sayago.-Unas 
polainas viejas rojas tambien de paño 
sayagués.^Dos banastas de las que 
vienen con sardinas.=Una cebadera 
vieja. —Un pellejo sin pez para el aguar
diente.—Una bota para vino, como de 
media cuartilla rota en la costura á la 
parte de abajo.—Una nabaja.=Un reay 
en décimas y cuatro cuartos.

Insértese P. O., Villarias.
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Don Eugenio de la Reguera, Juez de^ pri~ 
7nera instMwia interino del distrito de 
la plaza de esta ciudad de EaUadohd.

CIRCULAR. NUM. 7927.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
Hago saber: Que para hacer pago a 

D. Juan Lopez Lezo, vecino de Madrid, 
de 1.080 escudos, (jue le adeuda el 
Banco de esta capital, se sacan á la su
basta los efectos que han sido embai- 
gadós áéste, que con la tasación dada 
á los mismos son, a saber:

Seis cajas de hierro, para custodiar 
metálico á 360 escudos cada una, im
portan 2160 escudos.

Otra id. en 60 escudos.
Un mostrador grande con cubierta 

de nogal, y el resto de pino, y dos 
alambreras para aquél, en 169 escudos 
200 milésimas.

Cuatro armarios para las oficinas, 
en 90 escudos.

Y además, diferentes mesrs y otros 
efectos de escritorio.

El remate tendrá lugar los dias 16, 
17 y 18 del actual, desde las doce de 
su tarde, hasta las dos de la misma, en 
las Casas Consistoriales de esta ciudad, 
hasta cuyos dias estarán de manifiesto 
los bienes en las oficinas del expresa
do Banco.

Dado en Valladolid á 4 de Noviem
bre de 1868.=Eugenio Reguera.=Por 
mandado de S. S., Mariano de Castro

En el mes de Setiembre Último se giró á algunos de los pos,tos de es a p o- 
vlncia por los Subdelegados especiales, la sus,ta per,od,ca de ,nspeee,on que d - 
Zian las resoluciones del Gobierno Supre.no a cuyos fune.oua,nos se I» a, 1,- 
S del fondo provincial, el importe de las dietas señaladas con arreglo a lo 
Dreven docUa histruccion de 24 de Julio de 1864, que impone a los Ayunta
mientos la Obligación de reintegrar las que respectivamente hubiesen deven-

1 cometido á su administración.
Ydvertido este deber por los indicados Subdelegados á los Yyuntamientos 

visitados sin que hasta la fecha lo haya cumplido la mayor parte y siendo 
suma necesidad que la provincia realice, todos sus recursos para hacei frente 
U muhUud de auncion^ que pesan sobre ella, me veo obligado a prevenir a s 
citadas Corporaciones, que á la mayor brevedad y lo mas tai de para el día U 
Noviembre pró-ximo, reintegren en la Depositaría de los fondos provinciales de esta 
Capital el importe de las dietas que respectivamente devengaron los Subdelega- 
dof en’la visita de los pósitos de su distrito, según la relación que a final se in
sería conformev justificada con las actas levantadas al efecto que obran en la 
Secretaria de este Gobierno, para pasarías a la de la Diputación piovinual. 
^ Espero del celo y patriotismo de los Ayuntamientos, que para no dar lugar 
á entorpecer y embarazar la situación económica de la provincia, piestaran e 

exacto cumplimiento a esta circulai. , 1 c
Valladolid 27 de Octubre de 1868.—El Gobernador, Manuel Somoza.

RELACION Y QUE SE REFIERE LY CIRCULYR YNIERIOR.

Importe
Comisaría de Guerra, Inspección de su

ministros. _

Esta oficina, deseosa de organizar , 
dicho servicio con el fin de que los 
Ayuntamientos no sufran los retrasos 
consiguientes á la informalidad que 
origina la remisión de las cuentas de 
suministros facilitados por los pueblos 
á Cuerpos del ejército, se permite ha
cer presente á los Sres. Alcaldes Cons
titucionales lo siguiente:

1.” Tan luego como los Ayunta
mientos reciban del Consejo Provincial 
las certificaciones del valor á que de
ben cargarse las especies suministra
das en el mes, al ejército y Guardia 
civil, formulará su cuenta, y con los 
recibos del preceptor debidamente au
torizados con el dése, sello de la Cor
poración y copia del pasaporte, las pa
sarán al Sr. Administrador de Hacienda 
pública, por cuyo conducto llegan a 
esta dependencia, consiguiendo con es
ta marcha reintegrarse los pueblos 
mensualmente.

2 .° Las cuentas que no lleguen 
antes del Íó del mes siguiente, al del 
suministro, se concibe que los Ayunta
mientos desean cobrarlos en fin del 
trimestre de ampliación.

3 .® Las observaciones anteriores, 
acordes con los deseos del Sr. Inten
dente Militar del distrito, las oficinas 
militares, librarán con la brevedad po
sible á favor de los pueblos, las canti
dades á que ascienda el suministro 
practicado.;

En atención al bien queesta marcha 
debe reportar al servicio y á los pue
blos en el reintegro de tan importante 
servicio, suplico á los Srs. Alcaldes 
Constitucionales, que coadyuven en su 
cumplimiento en bien de los pueblos 
que representan.

Valladolid 3 de Noviembre de 1868.

Ayuntamientos de los pósitos 

visitados.

Dias empleados

en la visita.

=Camielo Gil Orberá.
Insértese: Villarias.

de las 
dietas devengadas.

Escudos.

8
Peñaflor................................................ 1 4
San Pelayo........................................... 2 8
Villasexmir.............................. ' ‘ ‘ 4
San Salvador...................... ..... 1 4
Gallegos.,....................................... 1 4
Ve°’a de Valdetronco. 12
Pobladura de Soticdra....................... 2 8
Tiedra.. ............................ 24
Casasola de Aiion.............. 2 8
Villalar..................... 16
Torrecilla de la Abadesa. . . • • 2 8
Bercero. • ............................ 8
Villavieja............................. 16
Villalva delYlcor• 2 8
Montealegre......................................... -1- 16
Rioseco. ................................. 8
Palazuelo de Vedija. . • • • • 3 12
Aguilar de Campos........................... 2 8
Ceinos.. • •...................... 3 12
Villacid.................................. 8
Valdunquillo.................................. 3 12
Roales-. • •...................... 2 8
Union.. • • • ‘ ‘ •> 8
Vecilla de Valdeiaduey. 3 12
Bahabón.. 3 12
Campaspero.. • -...................... 3 12
Canalejas., . • • •.
Langiyo. . • • • ••
Fompedraza. . •
Torre de Peñafiel . 
Rábano  
Castrillo de Duero. . • 
Peñafiel. . , • ■ ■
Piña de Esgueva.
Castril 10 -Tege-riego..
Santibáñez de Valcorva,.
Traspinedo.....................
Montemayor..................
Cogeces del Monte. .
Viloria......................  •
San Miguel del Arroyo,

3
2

4

9

8
4
4
2

8
12

8
12

8
16

8
8

12
32
16
16

8
28

460

NÚM. 7.930.

DIRECCION GENERAL 
de Obras públicaí.

Sin virtud de lo dispuesto por orden 
de 7 de Noviembre último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 28 del 
próximo mes de Novieudire a las doce 
de su mañana para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los tro- 
zos 1.’ y 2.“ de la carretera de Medina 
dñl Campo á Peñaranda, cuyo presu
puesto es de 363 014 escudos 830 mi
lésimas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta Górte 
ante la Dirección general de Obras pú- 
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Valladolid 
ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de mani
fiesto; para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamen- 
te como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 18.000 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta: debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos 
de 500 escudos, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 100 escudos.

Madrid 28 de Octubre de 1868.= 
El Director general de obras públicas, 
José Echegarai.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 28 de 
Octubre último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 1.® y 2. de la car
retera de Medina del Gampo á Peña
randa, se compromete á tomar a su 
carero la construcción de las mismas, 
con extricta sujeción ti los expresados 
retjuisitos y condiciones, por la canti
dad de

d^dquí la proposición que se liag'a, ad
mitiendo ó mejorando lisa ÿ llaíiameníei 
el tipo /ijado', pero advirtiendo que será] 
desechada toda propuesta en que no se eos-i 
prese determinadamente la cantidad, ¿;.í-j 

crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.

Fecha y /irma del proponente 
Insértese: Vdiarias. '

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA.

HAGO SABER:

Que habiendo acordado la Asociación de Libres Pensadores 
de esta Capital, hacer uso en el dia de mañana del derecho 
de reunion pacífica, sancionado por el Gobierno Supremo; 
importa desvanecer inmotivados recelos de hallarse amenazado 
el orden público.

Tengo tanta seguridad de que no se ha de abusar del pre
cioso derecho que por primera vez vá á ejercitarse en esta 
Ciudad, como la tengo, si fuese defraudado en mis esperanzas, 
de reprimir todo movimiento subversivo.

En los pueblos mas adelantados son frecuentes estas mani
festaciones de los bandos políticos para ostentar su fuerza viva 
y difundir sus doctrinas. De esta manera, dando á conocer su 
fisonomía, y cuanto representan en la opinion pública (ante la 
que deben subordinarse todas las aspiraciones), el Cuerpo elec
toral no vacila, y manda al Parlamento la genuina espresion 
de su voluntad.

Vallisoletanos: Las Autoridades que están á vuestro frente, 
garantizan el órden y la libertad: alli donde haya un atropello, 
estará la represión: alli donde se reclame un derecho, no fal
tará su apoyo. •

Valladolid 7 de Noviembre de 1868.

Jffanuel Somoza.

Imprenta de Garrida.
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